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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 76, hoy 18 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00162-00 

Demandante (s): JHON JAIRO TORRES TORRES 

Demandado (s): SEGUROS ATLAS S.A. Y OTRO 

Asunto: Notificación conducta concluyente y 
tiene por contestada demanda 

 
Como el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA “SINTRAVIP”, compareció al proceso a través de 
apoderado, conforme al poder conferido, se tiene por notificado por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda, en la fecha de notificación de esta decisión, tal como lo 
dispone el Art. 301 del CGP. 
 
Se reconoce personería adjetiva a la doctora MARIA HELENA BELEÑO ÁVILA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.786.023 de Bogotá y T.P. No. 259.846 del C.S.J. como 
apoderada del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, en los términos del poder que reposa en el 
expediente. CERTIFICADO No. 1824599 

 
Trabada como se encuentra la relación jurídica procesal se requiere que por secretaría se 
controlen los términos para contestar y reformar, cumplido lo anterior ingresen al despacho 
para calificar contestaciones y si fuere el caso fijar fecha de audiencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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